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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" T84-2024-A-MDE/LC
Echarati, l4 de Mayo de\2024.

VI§TOS:
El lnforme Téc¡ico No 706-2024-JJCR-GDSyPOA-MDE/LC, del Gerente de Desarrollo Social y

Pueblos Originarios Amazónicos, lnforme N" 0t80-2024-WAAQ-UPMI-MDE/LC, del Jefe de la Unidad de

Programación Multianual de Inversiones, Informe No O662-2024-UP-OPP-MDE/LC, emitido por la Jefa de Ia
Unidad de Presupuesto, Informe No 899-2024-OPP-MDE/LC, emitido por el Director de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, lnforme No 638-2024-OAJ-MDE/LC, emitido por el Director de la Oficina de
Asesoría Jurídica, sobre Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional y Programático, Proveido del
Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194' de la Constitución Política del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Conslitucional - Ley N'30305, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "Las Municipalidades
Proeinciales ! Dislritoles son órganos de gobierno local, con personería jurldica de Derccho Ptiblico y tieÍen
autonomís político, econónúco y adminislraties en los qsunlos de su competencia, radicando ests aalonomls
en lafacultad de ejercet qcros de gobierno, administrafivos y de adminislración, con sujeción al orde smiento
jurídico, siendo el Alcalde su represenlanle legal ! nuixima autoridsd qdminislrqlivs",' asimismo, el articulo
20' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que: "Son atribuciones del Alcalde: (...)
ó. Dic¡ü decrclos y resoluciones .le Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordensnzqs 1.. r,' concordante con el

artículo 43'del citado cuerpo legal, señala'. t'Las Resoluciones de Alcaklía aprueban y resuelven los asullos de

ca nic t e r ad mi nis I r at ivo " ;

Que, el artículo l'del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 1252, que crea el Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado mediante Decreto Supremo No 242-
2018-EF, dispone la creación del Sisterna Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, como
sistema admin¡strativo del Estado con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la
inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo
del país;

Que, la Directiva N' 001-2019-EF/63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Cestión de [nversiones, aprobada por Resolución Directoral N' 001-2019-EF/63.01, en el articulo
19", sobre Modificaciones a la cartera de inversiones del PMI, nume¡al 19.1, señala: "Cuando los Sectores, GR
o GL idenlüquen inve$io es viables o oprobsdss que, excepcionalmenle, rcquierun ser programadas en el
PMI, Iuego de su aprcbación, éstqs se regislrun e lq carlera de inversiones del PMI en el año en ejecuciótt
y/o en los oños posteriores, de corresponder, siguiendo eslriclanrenle el otden tle prelación deletminado en l.t
referitla carlera, de scuetdo al nanterol 15.2 del urtículo 15 de lo presente Direcliva, bajo responsabilidad de

la OPMI, siemprc que eslén dineadss con los objelivos p orizados y conlribayqn al ciere de brechts
priorilorios"; asimismo, e I numeral 19.2 establece: "La OPMI del Sector, GR o GL rcgislru en el MPMI lss
inversiones no previstos en lq cqrtera de inversiones del PMl, conJorme al p¡ocedimienlo ! requisilo§
eslablecidos en el Anexo No 05: Li eamientos pors las modücaciones de la Carlera de lnve^iones del PMI,
cuondo corresponda";

Que, el numeral I del Anexo N' 05: Lineamientos para las Mod¡flcaciones de la Cartera de Inversiones
del PMI, de la Directiva N' 001-2019-EF/63.01, Directiva Ceneral del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Cestión de Inversiones, modificado con Resolución Directoral N'0001-2024-8Fi63.01, define a

las "Inversiones no Previstss, como squellss inveniones viobles o oprobadas que se ¡egistrun en la csrlers de

inversiones .lel PMI vige,ie, excepciotalmente, luego de su aprobación, por la necesidod priotiroria de su
ejecución, ya sea porque se exliende el phzo de su programación previsla o potque que no Íue posible prcver
su programación en el proceso regular de Programaci.it, Multianusl de lnve¡siones, siempte que conlribuyan
a las metas de cieüe de brechas priorilarias, en el dmbilo de lds compelencias de lo entidsd rcspectiva, bojo
responltab¡lidad de la OPMI y et Órgono Resolulivo de tlicha entidud. Lss invertiones no previstss se

registrtn en el año achul pord continuar o iniciqr su ejecución, siguiendo el orden cle prelación determinsdo
e la carlera de i verciones vige e; solo podnin regisnarse invetsiones en los qños posle ores sujels ar

evuluación de la DGPMI";

Que, el numeral I l.l de la Ley N' 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal
2024, señala: "Con el propósito de osegurtr la ejecución de lss inversiones bajo el ónúilo del Sislema
Naciondl de Progtamqción Mt ltiqnuql y Gestión de Inversiones y de proyectos que no se e cuenlren btjo el
dmbilo de dicho Sislenu Nscional, se dispone que, poro eÍeclos de que las enlidades del Gobierno Nacional,
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' IE1.2021.A.MD LC

los gobiernos re§onales y pobienos locoles
rcferidas inverciones y provectos. tsí como de estudios de pre-inveni6n, se reouierc opinión ptevia fsvoruble
de la oficina de proeromoción mull¡tnual de inverciones y/o de la oJicino de prcsupuesto de ls entidad, o
quienes hagan sus veces, según correspondq (,..)";

Que, de acuerdo al artículo 47o de¡ Decreto Legislativo N" 1440 - Decr€to Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, sobre las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y
Programático, en atención al inciso 47.1) Son modificaciones presupuestarias a nivel Funcional y Programático
que se efectúan dent¡o del ma¡co del Presupuesto lnstitucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y
las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para los
productos y proyectos que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las
categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal (...); asimismo, el
inciso 47.2) Las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante
Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El

tular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma que debe ser
publicada en el Diario Oficial El Peruano, en el marco del anículo l9o de la "Directiva No 001-2019-EF/63.01
Directiva Ceneral del Sistema de Programación Multianual y Gestión de Inversión";

Que, en atención al Ir¡form€ No 0229-2024-ALE-RPECD-GDSyPOA-MDE/LC, de fecha
23/0412024, por el que el residente del proyecto "Mejorumie o de la prcsración de senicios de la Olicina de
Educación, Culturu ! Deporte de ls Gerencis de Desafiollo Social y Servicios de la Municipalidad Dislñlal de
Echatsli, dislrilo de Echsrole - provincia de Lo Convención - depqrlsntento del Cusco", con CUI N' 24491 14,

solicita mayor asignación presupuestal para el mencionado proyecto de inversión; el Eco¡. Jose Jesús Concha
Romero - Gerente de Desanollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos, mediante Informe TécIlico No 706-
2024-JJCR-GDSyPOA-MDE/LC, de fecha 24/0412024, solicita la modificación presupuestaria en el nivel
funcional y programático por el monto de S/. 700,000.00 soles, para la culminación de la ejecución fisica del
proyecto mencionado lincas ar¡iba, que se encuentra en etapa de ejecución y en orden de prelación 2 (Las
inversiones en ejecución ffsica que culminen en el año I de la programación multianual de inversiones); en
afectación al proyecto de inversión que habilitara presupuesto "Mejoramiento y anpliación del senicio de
tecnologías de inlormación y comunicación paru la conectividad inlegal de la Municipalidad y Concejo
Menores del dislrilo de Echarale - provincia de La Convención 4eparlamenlo de Cusco", con CUI N'
2444444, que cuenta con un PIM de S/. 4'010,774.00 Soles, el cual habilitara presupuesto por un monto ds S/.

700,000.00 Soles, el cual se encuentra en ejecución fisica y corresponde al orden de prelación 3 (Las inversiones
en ejecución ffsica que culminen sucesivamente en los años 2 y 3 de la programación multianual de inversiones);

Que, mediante Irforme No 0lE0-2024-WAAQ-UPMI-MDE/LC, de fecha 26/04/2024, el Ing. Wilmer
Ariss Qüispe - Jefe de Ia Unidad de Programación Multianual de lnversiones, luego de efectua¡ la evaluación y
análisis oonforme a la normativa vigente, resalta que el proyecto de inversión "Mejoramiento de la prestación
de senicios de h Ortcina de Educación, Cultura y Deporte de la Gerencis de Desorrollo Social y Servicios de
la Municipalidad Disl¡ilal de Echaruti, dislrilo de Echsrsle - provincia de La Convención - deparlamento del
C¡rJc, ", con CUI N" 2449114, que se requiere la modificación se encuent¡a viable y activa, considerando que se

cuenta con los recursos necesarios para la culminación en el presente ejercicio fiscal según Informe Técnico No
706-2024-JJCR-CDSyPOA-MDE/LC, por lo que se requiere la modificación presupuestaria en el nivel
funcional programático, con el propósito de ga'antiz la cantidad de recursos suficientes para el logro de las
metas establecidas en la ejecución dcl proyecto; y con relación al proyecto de inyersión que habilitara
presupuesto "Mejoramienlo y ampliación del semicio de ¡ecnologlas de inlormación y comunicación para la
conectividad integrsl de lo Municipalidad y Concejo Menores del disttito de Echarale - provincia de La
Convención 4epsrlamento de Cusco", con CUI No 2444444, refiere gue se encuentra en ejecución, que cuenta
con un PIM 2024 de Sl.3'630,774.00 soles, habilitando un PtM de S/. 700,000.00 soles, por lo que concluye en
lo siguiente: a) Se tiene la necesidad de realizar las modificaciones presupuestales de la(s) inversión(es)
detallada(s) en el numeral ll del presente informe; b) Dicha(s) inversión(es) contribuye(n) al cierre de brechas
aprobadas; c) La Municipalidad Distrital de Echarati, cuenta con los recursos necesarios para la continuidad de la
ejecución fisica del proyecto, el monto que representa modificación en el nivel funcional programático, respecto
a los antecedentes anexados en el presente informe, equivale a S/,700,000,00 Soles, provenientes de inversiones
habilitadoras de recursos asignados por la UEI; y d) El presente requerimiento cumple con los requisitos
establecidos en los "Litreamientos sobre modificaciones presupuestsrias en el nivel fu¡cio¡al
programático" en concordancia con la normatividad vigente y las condiciones requeridas en las "Medidas en
materia de modilicaciones presupuestarias etr el Divel fu¡cional programálico", para la aplicación del
articulo 9o y I l' de la Ley N' 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico del año fiscal 2024, por tanto se

encuentra apto para proseguir con el trámite correspondiente;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 181.2021-A-MDE/LC

Que, previa revisión de los antecedentes, opinión favorable de la Unidad de Programación Multianual
de fnversiones, marco presupuestal y normatividad vigente, mediante I[forr¡¡c No 0662-2024-UP-OPP-MDE/LC,
de fecha 29/04/2024, la Econ. Braulia Elodia Díaz Jiménez - Jefe de la Unidad de Presupuesto, informa sobre
la procedencia de la modificación a nivel funcional programático entre proyectos, en mérito al articulo I l" de la
Ley N' 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2024, de acuerdo al siguiente detalle:

Que, mediante el luforme No 899-2024-OPP-MDE/LC, de fecha 0210412024, el Econ. Carlos Cueuca
Portilla - Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite al Cerente Municipal, el Iuforme No
0662-2024-UP-OPP-MDE/LC, sobre la procedencia de la modificación a nivel funcional programático entre
proyectos, en mérito al artículo llo de la Ley N" 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año
frscal2024;

Que, con Informe No 638-2024-OAJ-MDE/LC, de fecha 06/0512024, el Abog, Oscar Luque
Cutipa - Director de la Oficina de Asesoría Jurídic4 previo a los argumentos expuestos precedentemente,
invocando la base legal, OPINA, por la PROCEDENCIA Ia aprobación de la modificación presupuestal
en el nivel funcional programático del PIP "Mejoramienlo de la preslación de semicios de la Oticina de
Educación, Culturo y Deporle de la Gerencia de Desurollo Social y Semicios de la Municipalidad
Dislrild de Echarali, dislilo de Echarute - provincio de La Convención - deparlamento del Cusco", con
CUI N" 2449114, en mé¡ito al artículo I l'de Ia Ley N" 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico
para el año fiscal 2024, hasta por la suma S/. 700,000.00 (Setecientos mil y 00/100 soles), para la
culminación proyecto de inversión habilitado, de acuerdo a la descripción detallada en el Informe No
0662-2024-UP-OPP-MDE/LC, y que obra en el presente informe;

Que, en concordancia con los documentos citados en los considerandos precedentes, mediante Proveido
con fecha de ingreso 0910512024 alaOftcina de Secretaria General, el Gerent€ Municipal dispone, la emisión del
Acto Resolutivo;

ESTANDO a los sustentos técnico - legal favorables descritos en los considerandos precedentes, y
en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 20', segundo pánafo del artículo 39' y
43' de f a Ley No 27972 - Ley Orgiínica de Municipalidades, el Alcalde;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APRoBAR la Modificación Presupuestaria en el Nivel
Funcional Programático entre Inversiones y/o Proyectos, hasta por el monto de S/. 700,000.00
(Setecientos mil y 00/100 soles), conforme al siguiente detalle:

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia Municipal, realizar las
acciones necesarias y/o proceda a verificar la adecuada utilización de recursos públicos en
dicho Proyecto a cargo del órgano ejecutor.

PROYECTO HABILITADOR PROYECTO HABII.ITADO

cur OESCRIPOóN MONTO
DISPONIBLE

cut DEscRrpcróN MONTO

soucrTAo0

2444444

Mejoramiento y ampliacióñ del
servicio de tecoolo8las de
información y comunicációñ para la
conectividad inteSral de lá

Munlcipalldad y Coñcejo Menoret
del distrlto de Echarate - prov¡ncia

de [a Convención -iepartamento
de Cusco,

700,0m.00 2449714

Mejoram¡ento de la prertaclón de

servicios de la Ofic¡na de Educlción,
Cultura y Depo.te de la Gerencia de
Desarrollo soclel y Serv¡c¡os de la

lvlunlcipalidad 0lstrital de Echaratl, dl5trlto
de Echarate - prov¡ncia de [a Convención -
departameñto del Cusco.

700,000.00

TOÍAL PRESUPUESTO D¡5PONI8LE 700,000.00 TOTAT PRESUPUESTO SOTICITAOO 70o000.00

PROPUESTA OE PROYECIO HABILITADOR PROPUESIA DT PROYECTO HABILÍTADO

cur MONTO

soUcrTAoo
DEscRrPclóN MONTO

orsPoNlBr.E
cur oE5cRtPcróN

2444444

Mejoramieñto y ampl¡arión del
servicio de tecnologiás de iñform¿c¡ón
y comunicación pará la conectlvidad
inte8Élde Ia Municipalidad y Concejo
Menores del distr¡to de Echerate -
prov¡ffia de La Convenclón -
departamento de Cusco,

700,000.00 24491t4

Mejoramiento de la p¡estación de servicios de

la Oficina de Éducación, Cultura y Deporte d€
la Ger€ncia de Desarrollo Soc¡al y SeNicios de
la M!nic¡palidad Olstrital de Echarati, distrito
de Echarate - prov¡ncia de La Conv€nción -

d€part¡rnento del Cusco.

700,000.00

TOTAL PRESUPUESTO OISPONISTE 700,000.00 IOTAL PRESUPUESIO SOL¡CITADO 700,000.00
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 181-2O24.A.MDE/LC

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos, Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
Unidad de Programación Multianual de Inversiones, adoptar las acciones necesarias para el
cump limiento de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- HACER, de conocimiento la presente Resolución, a la
Gerencia de Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos, Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Unidad de Programación Multianual de Inversiones y demás órganos
estructurados de la Municipalidad para los fines pertinentes, asimismo, ENCARGAR a la
Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la publicación de la misma en el Portal
lnstitucional de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MUNICIPATIDAO ECHARAfI
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